
Expediente: 536/21
Carátula: CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMÁN C/ VILLALOBO NELIDA DEL VALLE S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: JUZGADO DE COBROS Y APREMIOS II CJC
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 11/03/2024 - 04:56
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - VILLALOBO, NELIDA DEL VALLE-DEMANDADO/A
20136270150 - CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROV. DE TUCUMÁN, -ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado de Cobros y Apremios II CJC

ACTUACIONES N°: 536/21

*H20502256440*
H20502256440

JUICIO: CAJA POPULAR DE AHORROS DE TUCUMÁN c/ VILLALOBO NELIDA DEL VALLE s/
COBRO EJECUTIVO - EXPTE. N° 536/21.

Concepción, 08 de marzo de 2024.

Agregar y tener presente la contestación acompañada por la Dirección de Recursos Humanos del
Superior Gobierno de la Pcia. de Tucumán, a conocimiento de la parte interesada. Notificar
digitalmente.  PAL.- Prosecretario Eric Lehmann

Actuación firmada en fecha 08/03/2024

Certificado digital:
CN=LEHMANN Eric, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20244012672

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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